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-. ¿e 

« 

NS 
> 

- 

oo 

Pe 

- e” 

CUENCA, N , e . o o a a 

A 730. RESOLUCION N* 486 = 16 02. 0 M 

Roos CESAR TURAL VAZALÉZ, 
A 

En uso de les «atribuciones que le confiere la Resolución N% 6067 expédida 
por el señor. Superintendente de Compeñtas el 28 de Dicierbre. de 1976» 

CUNSADERANDO:" 

. QUE mediante escritura pública celobrede s1 26 de Novieinbra de 1982 ante 

el Notario Teréero del Lentón buenca, doctor Florencia Regalado Polo, se cons 
" tituyó en esta ciudad la comparila anónima denominada " INMGRILIARÍA PECALPA 
$ A.*; e o. . . 2 . > 

QUE pl dí g de ¿iciembre de 1982 al esñor Hltredo Pofía Celdexén, debida» - 
mente eutcrizado, prouentó en este Vespacho una solicitud pidiendo. la aproba» . 

'ción da la' consi ctución de la indicada Compaífa constante de la citada eacritu, 

ra pública, 'aecomaltenda púra el efecto tros copias noteriales de la misma; .. - 

¿UE sl capital uocial está £ntezremante suscritu y pagado en efectivo sl 

veinte y cinto por ciento [ 29% ) mediante el correspondiente depósito en lá 
cuenta integración de capital ebisrta a nombre de la compañía en el Banco del 

'Austro, tal-como consta 08 la propís Sscriture y del informe de inspección e 
N9 303-=10--1A de 1 as Liciembre del año. en curso? 

qUe “l día 13 de Biciembra de 1982 la ecmpañife hs. presentado en este Leg 
pacho el correspondiente certificado de-afilisción a la Cémare “de la Construc= 
ción de Cueca, del qus conta que la compañía está afiliade con ul N* 454; y, 

QUE la referida pecritura públice rcune loe requizitos legeles, 

"o MESUELVES * 

PRIMERO, ABRGUAR la congtitución de le compara anónima oenominada " IN 
MUSILIASHIA FELALPA S,. ña? constante vs la respectiva escris. 

tura público etirgala el 26.da Noviembre da 1932 ante el Motarío Tercero del 
Cantóntuenca, - doctor Florencio Regalado Polo; compañía cuyo domicilio es la » 

Ciudad de Cuenca, con un plazo eds duración de trointa (30) años contados . á » 

pertix de la fecha de inscripcidf de la escritura constitutiva en 61 Registro 

. Varcantil. y cun un copital eociel de QUINICATOS MIL SUCRES ( Í 506,000,00) dim 
vidido en quinientas. (300) acciones ordinsriso y nominativas da un mál eucres, 

ts 1.000,00) cada unas ' 

SEGUNDO.» DISFONER gue » el señor Registrados Mercantál de la ciudad ds 
. Cuenca Angoribe e on el Registro a su cargo tento la eocritura » 
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3%. REPUBLICA DEL ECUADOR 
A ArENDERciA. DE. COMPAÑIAS A 

A sida e 
  

PARIS Prat e LA etorga 
AN 6 4l 2 de Mcrbradas 06 49 anta 2d Moto Mernaoas: de srta Coria eno de o 

4 aia Seglitirecos Pontes ds 1 pias de a att y Moran 
on e organ La anemepoclaata turn de de almplitalante de do muntado. 

En HISPDÉN qm 22 jafos Rstante Tereoto des Caidos ¡Cmos “meto o 
_ ea neon ía he merlo de la uzitazo 0 Eanotltnan de da. o 

 emmpañtas * JESUANLIORIA, CEGALPO Ce Aat, colmbrada el 26 do Lovera de o 
. Us meisnto esto Soria an a spsutada de ervanifóntón de da ompela» 2 
A A a o 

_ Je presas ft dl, meli de le mercados; 

a Hsomad ase de pulso, pue vto sala var; en 200 6 den pon 
—* licos de ayas clriplución en 14 viuda de Cuenca, domicilis de > 

o ca yn gustcoto ds de escstiuta ataca qn esto Arecinctón, cos de 
o mona de ser Snuclolin om Panas vumsanak) yde Sa ani 20 Lo     

o -- Queda. añscrátá. eb ¡esté fecha y bajo 01 Nro. 208 del * REGISTRO MER | 
, «GANTIES conjuntamente" “con la escritura ' de: Constitiúción. de "INMO- - 

- BILIARIA PECALPA : S.de", celóbitada ante el Notario: Tercero del: =:: 
: . Cantón: Cuencas * “aoctor Florencio Regalado: -Polb, el -veiñte. y seja-" a 

» z 

. Doy foi que as cumplimiento E; 
:-4n '6l numeral TERCERO de la: 

" antécedes ópencas 16 de dio 
El Notar: Ya 

::de' Noviembre dé mil noVecientos. -ochenta' y. dos, 'Además' se- ha cun-_ 

plido con- lo" dispuesta en la: presente Resolución.» CUENCA, 15 DE-..' 

DICIEMBRE DE 1. e 282 e: l : 
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